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Ministerio Público, sin entrar en la revisión del fondo de l
asunto . En caso de que la resolución fuere apelable, el
recurso no suspenderá las medidas provisionales ni e l
cobro y ejecución que estuvieren en vigor .

Artículo 14 .
Ningún tipo de caución será exigible al acreedor d e
alimentos por la circunstancia de poseer nacionalida d
extranjera, o tener su domicilio o residencia habitual en

otro Estado . El beneficio de pobreza declarado en favo r
del acreedor en el Estado Parte donde hubiere ejercido s u
reclamación, será reconocido en el Estado Parte donde s e
hiciere efectivo el reconocimiento o la ejecución . Los
Estados Parte se comprometen a prestar asistenci a
judicial gratuita a las personas que gocen del ejercicio d e
pobreza .

Artículo 15 .
Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte e n
esta Convención ordenarán y ejecutarán, a solicitu d
fundada de parte o a través del agente diplomático o
consular correspondiente, las medidas provisionales o d e
urgencia que tengan carácter territorial y cuya finalida d
sea garantizar el resultado de una reclamación d e

alimentos pendiente o por instaurarse .
Lo anterior se aplicará a cualquiera que sea la jurisdicció n
internacionalmente competente, bastando para ello que e l
bien o los ingresos objeto de la medida se encuentre n
dentro del territorio donde se promueve la misma .

Artículo 16 .
El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares n o
implicará el reconocimiento de la competencia en la esfer a
internacional del órgano jurisdiccional requirente, ni e l
compromiso de reconocer la validez o de proceder a l a
ejecución de la sentencia que se dictare .

Artículo 17 .
Las resoluciones interlocutorias y las medida s
provisionales dictadas en materia de alimentos, incluyend o
aquellas dictadas por los jueces que conozcan de lo s
procesos de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u
otros de naturaleza similar a éstos, serán ejecutadas po r
la autoridad competente aún cuando dichas resoluciones o
medidas provisionales estuvieran sujetas a recursos d e
apelación en el Estado donde fueron dictadas .

Artículo 18 .
Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adheri r
a esta Convención, que será su derecho procesal el que
regulará la competencia de los tribunales y e l
procedimiento de reconocimiento de la sentenci a
extranjera .

Artículo 19. (Disposiciones Generales) .
Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia
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alimentaria provisional en la medida de sus posibilidades a
los menores de otro Estado que se encuentre n
abandonados en su territorios .

Artículo 20 .
Los Estados Parte se comprometen a facilitar l a
transferencia de fondos que procediere a la aplicación d e
esta Convención .

Artículo 21 .
Las disposiciones de esta Convención no podrán se r
interpretadas de modo que restrinjan los derechos que e l
acreedor de alimentos tenga conforme a la ley del foro .

Artículo 22 .
Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias
extranjeras o la aplicación del derecho extranjero previst o
en esta Convención cuando el Estado Parte de l
cumplimiento o de la aplicación, según sea el caso, lo
considerare manifiestamente contrario a los principio s
fundamentales de su orden público .

Artículo 23. (Disposiciones Finales) .
La presente Convención estará abierta a la firma de lo s
Estados Miembros de la Organización de los Estado s
Americanos .

Artículo 24 .
La presente Convención está sujeta a ratificación . Los
instrumentos de ratificación se depositarán en l a
Secretaría General de la Organización de los Estado s
Americanos .

Artículo 25 .
La presente Convención quedará abierta a la adhesión d e
cualquier otro Estado . Los instrumentos de adhesión s e
depositarán en la Secretaría General de la Organizació n
de los Estados Americanos .

Artículo 26 .
Cada Estado podrá formular reservas a la presente
Convención al momento de firmarla, ratificarla o adherirs e
a ella, siempre que la reserva verse sobre una o má s
disposiciones específicas y no sea incompatible con e l
objeto y fines fundamentales de ésta Convención .

Artículo 27 .
Los Estados Parte que tengan dos o más unidade s
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídico s
relacionados con cuestiones tratadas en la present e
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma ,
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a
todas las unidades territoriales o solamente a una o má s
de ellas .
Tales declaraciones podrán ser modificadas mediant e
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente
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la o las unidades territoriales a las que se aplicará l a
presente Convención . Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos y surtirán efecto treinta día s
después de recibida .

Artículo 28 .
Respecto a un Estado que tenga en materia d e
obligaciones alimentarias de menores, dos o má s
sistemas de derecho aplicable en unidades territoriale s
diferentes :
a. Cualquier referencia al domicilio o a la residenci a
habitual en ese Estado contempla la residencia habitual e n

una unidad
territorial de ese Estado ;
b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o
de la residencia habitual contempla la Ley de la unidad
territorial en la que el menor tiene su residencia habitual .

Artículo 29 .
Entre los Estados Miembros de la Organización de lo s
Estados Americanos que fueren Parte de esta Convenció n
y de las Convenciones de La Haya del 2 de octubre de
1973 sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencia s
Relacionadas con Obligaciones Alimentarias para
Menores y sobre la Ley Aplicable a Obligacione s
Alimentarias, regirá la presente Convención .
Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entr e
ellos de forma bilateral la aplicación prioritaria de las
citadas Convenciones de La Haya del 2 de octubre d e
1973 .

Artículo 30 .
La presente Convención no restringirá las disposiciones
de convenciones que sobre esta misma materia hubiera n
sido suscritas, o que se suscribieren en el futuro en form a
bilateral o multilateral por los Estados Partes, ni las
prácticas más favorables que dichos Estados pudiere n
observar en la materia .

Artículo 31 .
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a
partir de la fecha en que haya sido depositado el segund o
instrumento de ratificación .
Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera
a ella después de haber sido depositado el segund o
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigo r
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado hay a
depositado su instrumento de ratificación o adhesión .

Artículo 32 .
La presente Convención regirá indefinidamente, pero
cualquiera de los Estados Parte podrá denunciarla . E l
instrumento de denuncia será depositado en la Secretarí a
General de la Organización de los Estados Americanos .

Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de
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depósito del instrumento de denuncia, la Convenció n
cesará en sus efectos para el Estado denunciante ,
quedando subsistente para los demás Estados Parte .

Artículo 33 .
El instrumento original de la presente Convención, cuyo s
textos en español, francés, inglés y portugués so n
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos, la
que enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de
las Naciones Unidas, para su registro y publicación, d e
conformidad con el Artículo 102 de su Carta constitutiva .
La Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos notificará a los Estado s
Miembros de dicha organización y a los Estados qu e
hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósito s
de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, as í
como las reservas que hubiere . También transmitirá la s
declaraciones previstas en la presente Convención .

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos ,
debidamente autorizados por su respectivo Gobierno ,
firman la presente Convención .

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REPÚBLIC A
ORIENTAL DEL URUGUAY, el día quince de julio de mi l
novecientos ochenta y nueve .

Artículo 2 .
Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, ciudad de Panamá, a los quince días del mes

de junio de mil novecientos noventa y ocho .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la Repúblic a
Panamá, República de Panamá, 25 de junio de 1998 .
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Ley 105 de 30 de diciembre de 1998 .
"Por la cual se aprueba la CONVENCIÓ N

INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYE S
EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES, hecha e n
la ciudad de La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984 "

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1
Se aprueba, en todas sus partes, la CONVENCIÓ N
INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES
EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES, que a l a
letra dice :

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBR E
CONFLICTOS

DE LEYES EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORE S

Los Gobiernos de los Estados Miembros de l a
Organización de los Estados Americanos, deseosos d e
concertar una convención sobre conflictos de leyes e n
materia de adopción de menores han acordado lo
siguiente :

Artículo 1 .
La presente Convención se aplicará a la adopción d e
menores bajo las formas de adopción plena, legitimació n
adoptiva y otras instituciones afines, que equiparen a l
adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté
legalmente establecida, cuando el adoptante ( o
adoptantes) tenga su domicilio en un Estado Parte y e l
adoptado su residencia habitual en otro Estado Parte .

Artículo 2 .
Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de
firmar o ratificar esta Convención, o de adherirse a ella ,
que se extiende su aplicación a cualquier otra forma d e
adopción internacional de menores .

Artículo 3 .
La Ley de la residencia habitual del menor regirá l a
capacidad, consentimiento y demás requisitos para se r
adoptado, así como cuáles son los procedimientos y
formalidades extrínsecas necesarios para la constitució n
del vínculo .

Artículo 4 .
La ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá :
a. La capacidad para ser adoptante ;
b. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante ;
c. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuer e
del caso ,
d. Los demás requisitos para ser adoptante .
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adoptantes) sean manifiestamente menos estrictos a lo s
señalados por la ley de la residencia habitual de l
adoptado, regirá la ley de éste .

Artículo 5.
Las adopciones que se ajusten a la presente Convenció n
surtirán sus efectos de pleno derecho, en los Estados
Partes, sin que pueda invocarse la excepción de l a
institución desconocida .

Artículo 6 .
Los requisitos de publicidad y registro de la adopció n
quedan sometidos a la ley del Estado donde deben se r
cumplidos .
En el asiento registral, se expresarán la modalidad y
características de la adopción .

Artículo 7.
Se garantizará el secreto de la adopción cuand o
correspondiere . No obstante, cuando ello fuere posible, s e
comunicarán a quien legalmente proceda lo s
antecedentes clínicos del menor y de los progenitores s i
se los conociere, sin mencionar sus nombres ni otros
datos que permitan su identificación .

Artículo 8 .
En las adopciones regidas por esta Convención la s
autoridades que otorgaren la adopción podrán exigir que
el adoptante (o adoptantes) acredite su aptitud física ,
moral, psicológica y económica, a través de institucione s
públicas o privadas cuya finalidad específica se relacion e
con la protección del menor. Estas instituciones deberá n
estar expresamente autorizadas por algún Estado u
organismo internacional .
Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas s e
comprometerán a informar a la autoridad otorgante de l a
adopción acerca de las condiciones en que se ha
desarrollado la adopción, durante el lapso de un año . Para
este efecto la autoridad otorgante comunicará a la
institución acreditante, el otorgamiento de la adopción .

Artículo 9 .
En caso de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras
afines :
a. Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y
adoptado, inclusive las alimentarias y las del adoptado co n
la familia del adoptante (o adoptantes), se regirán por la
misma ley que rige las relaciones del adoptante ( o
adoptantes) con su familia legítima ;
b. Los vínculos del adoptado con su familia de origen s e
considerarán disueltos . Sin embargo, subsistirán lo s
impedimentos para contraer matrimonio .

Artículo 10 .
En caso de adopciones distintas a la adopción plena ,
legitimación adoptiva y figuras afines, las relaciones entre
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adoptante (o adoptantes) .
Las relaciones del adoptado con su familia de origen s e
rigen por la ley de su residencia habitual al momento de l a
adopción .

Artículo 11 .
Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o
adoptante (o adoptantes) se regirán por las norma s
aplicables a las respectivas sucesiones .
En los casos de adopción plena, legitimación adoptiva y
figuras afines, el adoptado, el adoptante (o adoptantes) y
la familia de éste (o de éstos), tendrán los mismo s
derechos sucesorios que corresponden a la filiació n
legítima .

Artículo 12 .
Las adopciones referidas en el artículo 1 serán
irrevocables . La revocación de las adopciones a que s e
refiere el artículo 2 se regirá por la ley de la residenci a
habitual del adoptado al momento de la adopción .

Artículo 13 .
Cuando sea posible la conversión de la adopción simpl e
en adopción plena o legitimación adoptiva o institucione s
afines, la conversión se regirá, a elección del actor, por l a
ley de la residencia habitual del adoptado, al momento de
la adopción, o por la del Estado donde tenga su domicili o
el adoptante (o adoptantes) al momento de pedirse l a
conversión .
Si el adoptado tuviere más de 14 años de edad ser á
necesario su consentimiento .

Artículo 14 .
La anulación de la adopción se regirá por la ley de s u
otorgamiento . La anulación sólo será decretad a
judicialmente, velándose por los intereses del menor d e
conformidad con el artículo 19 de esta Convención .

Artículo 15 .
Serán competentes en el otorgamiento de las adopcione s
a que se refiere esta Convención las autoridades de l
Estado de la residencia habitual del adoptado .

Artículo 16 .
Serán competentes para decidir sobre anulación o
revocación de la adopción los jueces del Estado de l a
residencia habitual del adoptado al momento de l
otorgamiento de la adopción .
Serán competentes para decidir la conversión de l a
adopción simple en adopción plena o legitimación adoptiv a
o figuras afines, cuando ello sea posible, alternativamente
y a elección del actor, las autoridades del Estado de l a
residencia habitual del adoptado al momento de l a
adopción o las del Estado donde tenga domicilio e l
adoptante (o adoptantes), o las del Estado donde teng a
domicilio el adoptado cuando tenga domicilio propio, al



90

momento de pedirse la conversión .

Artículo 17 .
Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a
las relaciones entre adoptado y adoptante (o adoptantes) y
la familia de éste (o de éstos), los jueces del Estado de l
domicilio del adoptante (o adoptantes) mientras e l
adoptado no constituya domicilio propio .
A partir del momento en que el adoptado tenga domicili o
propio será competente, a elección del actor, el juez de l
domicilio del adoptado o del adoptante (o adoptantes) .

Artículo 18 .
Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a
aplicar la ley declarada competente por esta Convenció n
cuando dicha ley sea manifiestamente contraria a s u
orden público .

Artículo 19 .
Los términos de la presente Convención y, las leye s
aplicables según ella se interpretarán armónicamente y e n
favor de la validez de la adopción y en beneficio de l
adoptado .

Artículo 20 .
Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declara r
que esta Convención se aplica a las adopciones d e
menores con residencia habitual en él por personas qu e
también tengan residencia habitual en el mismo Estad o
Parte, cuando, de las circunstancias del caso concreto, a
juicio de la autoridad interviniente, resulte que el adoptant e
(o adoptantes) se proponga constituir domicilio en otr o
Estado Parte después de constituida la adopción .

Artículo 21 .
La presente Convención estará abierta a la firma de lo s
Estados Miembros de la Organización de los Estado s
Americanos .

Artículo 22 .

La presente Convención está sujeta a ratificación . Lo s
instrumentos de ratificación se depositarán en l a
Secretaría General de la Organización de los Estado s
Americanos.

Artículo 23 .
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de
cualquier otro Estado . Los instrumentos de adhesión se
depositarán en la Secretaría General de la Organizació n
de los Estados Americanos .

Artículo 24 .
Cada Estado podrá formular reservas a la present e
Convención al momento de firmarla, ratificarla o a l
adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o
más disposiciones específicas .
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Artículo 25 .
Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno ,
cuando el adoptante (o adoptantes) y el adoptado tenga n
domicilio o residencia habitual en el mismo Estado Parte ,
surtirán efectos de pleno derecho en los demás Estados
Partes, sin perjuicio de que tales efectos se rijan por la le y
del nuevo domicilio del adoptante (o adoptantes) .

Artículo 26 .
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a
partir de la fecha en que haya sido depositado el segund o
instrumento de ratificación .
Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhier a
a ella después de haber sido depositado el segund o
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigo r
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado hay a
depositado su instrumento de ratificación o adhesión .

Artículo 27 .
Los Estados Partes que tengan dos o más unidade s
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídico s
relacionados con cuestiones tratadas en la present e
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma ,
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a
todas sus unidades territoriales o solamente a una o má s
de ellas .
Tales declaraciones podrán ser, modificadas mediante
declaraciones ulteriores, que especificarán expresament e
la o las unidades territoriales a las que se aplicará l a
presente Convención . Dichas declaraciones ulteriores s e
transmitirán a la Secretaría General de la Organización d e
los Estados Americanos y surtirán efecto treinta día s
después de recibidas .

Artículo 28 .
La presente Convención regirá indefinidamente, per o
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla . E l
instrumento de denuncia será depositado en la Secretarí a
General de la Organización de los Estados Americanos .
Transcurrido un año contado a partir de la fecha d e
depósito del instrumento de denuncia, la Convenció n
cesará en sus efectos para el Estado denunciante ,
quedando subsistente para los demás Estados Partes .

Artículo 29 .
El instrumento original de la presente Convención, cuyo s
textos en español, francés, inglés y portugués so n
igualmente auténticos, será depositado en la Secretarí a
General de la Organización de los Estados Americanos, l a
que enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría d e
las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva .
La Secretaría General de la Organización de los Estado s
Americanos notificará a los Estados Miembros de dich a
Organización y a los Estados que se hayan adherido a l a
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de
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ratificación, adhesión y denuncia, así como las reserva s
que hubiere . También les transmitirá las declaracione s
previstas en los artículos 2, 20 y 27 de la presente
Convención .

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos ,
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos ,
firman la presente Convención .

Hecha en la Ciudad de La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de
1984 .

Artículo 2.
Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, ciudad de Panamá, a los 26 días del mes d e

noviembre de mil novecientos noventa y ocho .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la República .
Panamá, República de Panamá, 30 de diciembre de 1998 .
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Ley 17 de 15 de junio de 2000 .
"Por la cual se aprueba el CONVENIO SOBRE L A

EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLEO (CONVENI O
138), adoptado el 26 de junio de 1973" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1 .
Se aprueba, en todas sus partes, el CONVENIO SOBR E
LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLE O
(CONVENIO 138), que a la letra dice :

CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN A L
EMPLEO

(CONVENIO 138 )

La Conferencia General de la Organización Internaciona l
del Trabajo :
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administració n
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en
dicha ciudad el 6 de junio de 1973 en su quincuagésim a
octava reunión ;
Después de haber decidido adoptar diversa s
proposiciones relativas a la edad mínima de admisión a l
empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orde n
del día de la reunión ;
Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguiente s
convenios : Convenio sobre la edad mínima (industria) ,
1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo) ,
1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 ;
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros) ,
1921 ; Convenio sobre la edad mínima (trabajos n o
industriales), 1932 ; Convenio (revisado) sobre la eda d
mínima (trabajo marítimo), 1936 ; Convenio (revisado)
sobre la edad mínima (industria), 1937 ; Conveni o
(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales) ,
1937 ; Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 ;
y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo) ,
1965 ;
Considerando que ha llegado el momento de adoptar u n
instrumento general sobre el tema que reemplac e
gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a
sectores económicos limitados, con miras a lograr la tota l
abolición del trabajo de los niños, y
Después de haber decidido que dicho instrumento revista
la forma de un convenio internacional ,
Adopta con fecha veintiséis de junio de mil noveciento s
setenta y tres, el presente Convenio que podrá ser citad o
como el Convenio sobre la edad mínima, 1973 :

Artículo 1 .
Todo miembro, para el cual esté en vigor el presente
Convenio, se compromete a seguir una política naciona l
que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños,
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y eleve progresivamente la edad mínima de admisión a l
empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el má s
completo desarrollo físico y mental de los menores .

Artículo 2 .
1. Todo Miembro que ratifique el presente Conveni o
deberá especificar, en una declaración anexa a s u
ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o a l
trabajo en su territorio y en los medios de transporte
matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto e n
los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna person a
menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o
trabajar en ocupación alguna .
2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Conveni o
podrá notificar posteriormente al Director General de l a
Oficina Internacional del Trabajo, mediante otr a
declaración, que establece una edad mínima más elevada
que la que fijó inicialmente .
3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuest o
en el párrafo 1 del presente artículo no deberá ser inferio r
a la edad en que cesa la obligación escolar, o en tod o
caso, a quince años .
4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de est e
artículo, el Miembro cuya economía y medios d e
educación estén insuficientemente desarrollados podr á
previa consulta con las organizaciones de empleadores y
de trabajadores interesadas, si tales organizaciones
existen, especificar inicialmente una edad mínima d e
catorce años .
5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínim a
de catorce años con arreglo a las disposiciones del párraf o
precedente deberá declarar en las memorias que present e
sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artícul o
22 de la Constitución de la Organización internacional de l
Trabajo :
a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o
b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose a l
párrafo 1 anterior a partir de una fecha determinada .

Artículo 3 .
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o
trabajo que por su naturaleza o las condiciones en que s e
realice pueda resultar peligroso para la salud, la segurida d
o la moralidad de los menores no deberá ser inferior a
dieciocho años .
2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica e l
párrafo 1 de este artículo serán determinados por la
legislación nacional o por la autoridad competente, previ a
consulta con las organizaciones de empleadores y d e
trabajadores interesadas, cuando tales organizacione s
existan .
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de est e
artículo, la legislación nacional o la autoridad competente ,
previa consulta con las organizaciones de empleadores y
de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones
existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo, a partir de
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la edad de dieciséis años, siempre que quede n
plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la
moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan recibid o
instrucción o formación profesional adecuada y específic a
en la rama de actividad correspondiente .

Artículo 4 .
1 Si fuere necesario, la autoridad competente, previ a
consulta con las organizaciones interesadas d e
empleadores y de trabajadores, cuando tale s
organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación de l
presente Convenio a categorías limitadas de empleos o
trabajos respecto de los cuales se presenten problemas
especiales e importantes de aplicación .
2. Todo Miembro que ratifique el presente Conveni o
deberá enumerar, en la primera memoria sobre l a
aplicación del Convenio que presente en virtud del artícul o
22 de la Constitución de la Organización Internacional de l
Trabajo, las categorías que haya excluido de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo explicando lo s
motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memoria s
posteriores el estado de su legislación y práctica respect o
de las categorías excluidas y la medida en que aplica o s e
propone aplicar el presente Convenio a tales categorías .
3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicació n
del Convenio los tipos de empleo o trabajo a que se refier e
el artículo 3 .

Artículo 5 .
1. El Miembro cuya economía y cuyos servicio s
administrativos estén insuficientemente desarrollados
podrá, previa consulta con las organizaciones interesada s
de empleadores y de trabajadores, cuando tales ,
organizaciones existan, limitar inicialmente el campo d e
aplicación del presente Convenio .
2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del present e
artículo deberá determinar, en una declaración anexa a s u
ratificación, las ramas de actividad económica o los tipo s
de empresa a los cuales aplicará las disposiciones de l
presente Convenio .
3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser
aplicables, como mínimo, a : minas y canteras ; industrias
manufactureras ; construcción ; servicios de electricidad ,
gas y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y
comunicaciones, y plantaciones y otras explotacione s
agrícolas que produzcan principalmente con destino a l
comercio, con exclusión de las empresas familiares o d e
pequeñas dimensiones que produzcan para el mercad o
local y que no empleen regularmente trabajadore s
asalariados .
4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicació n
del presente Convenio al amparo de este artículo :
a) deberá indicar en las memorias que presente en virtu d
del artículo 22 de la Constitución de la Organizació n
Internacional del Trabajo la situación general del empleo o
del trabajo de los menores y de los niños en las ramas de
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actividad que estén excluidas del campo de aplicación de l
presente Convenio y los progresos que haya lograd o
hacia una aplicación más extensa de las disposiciones de l
presente Convenio ;
b) podrá en todo momento extender el campo d e
aplicación mediante una declaración enviada al Directo r
General de la Oficina Internacional del Trabajo .

Artículo 6.
El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuad o
por los niños o los menores en las escuelas de enseñanz a
general, profesional o técnica o en otras instituciones d e
formación ni al trabajo efectuado por personas de por l o
menos catorce años de edad en las empresas, siempr e
que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones
prescritas por la autoridad competente, previa consult a
con las organizaciones interesadas de empleadores y de
trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y se a
parte integrante de :
a) un curso de enseñanza o formación del que sea
primordialmente responsable una escuela o institución d e
formación ;
b) un programa de formación que se desarrolle entera o
fundamentalmente en una empresa y que haya sido
aprobado por la autoridad competente ; o
c) un programa de orientación, destinado a facilitar l a
elección de una ocupación o de un tipo de formación .

Artículo 7 .
La legislación nacional podrá permitir el empleo o e l
trabajo de personas de trece a quince años de edad e n
trabajos ligeros, a condición de que éstos :
a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o
desarrollo ; y
b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar s u
asistencia a la escuela, su participación en programas d e
orientación o formación profesional aprobados por l a
autoridad competente o el aprovechamiento de l a
enseñanza que reciben .
2. La legislación nacional podrá también permitir e l
empleo o el trabajo de personas de quince años de edad
por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar e n
trabajos que reúnan los requisitos previstos en lo s
apartados a) y b) del párrafo anterior .
3. La autoridad competente determinará las actividade s
en que podrá autorizarse el empleo o el trabajo d e
conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y
prescribirá el número de horas y las condiciones en qu e
podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo .
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de l
presente artículo, el Miembro que se haya acogido a las
disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante e l
tiempo que continúe acogiéndose a dichas disposiciones ,
substituir las edades de trece y quince años, en el párrafo
1 del presente artículo, por las edades de doce y catorc e
años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del
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presente artículo, por la edad de catorce años .

Artículo 8 .
La autoridad competente podrá conceder, previa consult a
con las organizaciones de empleadores y de trabajadore s
interesadas, cuando tales organizaciones existan, por
medio de permisos individuales, excepciones a l a
prohibición de ser admitido al empleo o de trabajar que
prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidade s
tales como participar en representaciones artísticas .
2 . Los permisos así concedidos limitarán el número d e
horas del empleo o trabajo objeto de esos permisos y
prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo .

Artículo 9 .
1. La autoridad competente deberá prever todas la s
medidas necesarias, incluso el establecimiento de
sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiv a
de las disposiciones del presente Convenio .
2. La legislación nacional o la autoridad competente
deberán determinar las personas responsables de l
cumplimiento de las disposiciones que den efecto a l
presente Convenio .
3. La legislación nacional o la autoridad competent e
prescribirá los registros u otros documentos que e l
empleador deberá llevar y tener a disposición de l a
autoridad competente . Estos registros deberán indicar e l
nombre y apellidos y la edad o fecha de nacimiento ,
debidamente certificados siempre que sea posible, d e
todas las personas menores de dieciocho años empleada s
por él o que trabajen para él .

Artículo 10 .
1. El presente Convenio modifica, en las condicione s
establecidas en este artículo, el Convenio sobre la eda d
mínima (industria), 1919 ; el Convenio sobre la edad
mínima (trabajo marítimo), 1920 ; el Convenio sobre la
edad mínima (agricultura), 1921 ; el Convenio sobre la
edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 ; el Conveni o
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 ; e l
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabaj o
marítimo), 1936 ; el Convenio (revisado) edad mínima
(industria), 1937 ; el Convenio (revisado) sobre la eda d
mínima (trabajos no industriales), 1937 ; el Convenio sobre
la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre
la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 .
2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 ;
e Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria )
1937 ; el Convenio (revisado) sobre la edad mínim a
(trabajos no industriales), 1937 ; el Convenio sobre la eda d
mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad
mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar
abiertos a nuevas ratificaciones .
3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 ; e l
Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 ;
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el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y e l
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros) ,
1921, cesarán de estar abiertos a nuevas ratificacione s
cuando todos los Estados Partes en los mismos haya n
dado su consentimiento a ello mediante la ratificación de l
presente Convenio o mediante declaración comunicada a l
Director General de la Oficina Internacional de Trabajo .
4. Cuando las obligaciones del presente Convenio haya n
sido aceptadas :
a) por un Miembro que sea parte en el Conveni o
(revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937, y qu e
haya fijado una edad mínima de admisión al empleo n o
inferior a quince años en virtud del artículo 2 del present e
Convenio, ello implicará ipso jure, la denuncia inmediat a
de ese Convenio ,
b) con respecto al empleo no industrial tal como se defin e
en el Convenio sobre la edad mínima (trabajos n o
industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en es e
Convenio, ello implicará ipso jure, la denuncia inmediat a
de ese Convenio ,
c) con respecto al empleo no industrial, tal como se defin e
en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo s
no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte e n
ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada e n
cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio no sea
inferior a quince años, ello implicará ipso jure, la denunci a
inmediata de ese Convenio ,
d) con respecto al trabajo marítimo por un Miembro qu e
sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínim a
(trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado un a
edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento ,
del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro
especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica a l
trabajo marítimo, ello implicará ipso jure, la denunci a
inmediata de ese Convenio .
e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por u n
Miembro que sea parte en el Convenio sobre la eda d
mínima (pescadores) 1959, y siempre que se haya fijad o
una edad mínima no inferior a quince años e n
cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que e l
Miembro especifique que el artículo 3 de este convenio s e
aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ips o
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio ,
f) Por un miembro que sea parte en el Convenio sobre l a
edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, y que hay a
fijado una edad mínima no inferior a la determinada e n
virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 de l
presente Convenio o que se especifique que tal edad s e
aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud de l
artículo 3 de ,este Convenio, ello implicará ipso jure, l a
denuncia inmediata de ese Convenio, al entrar en vigor e l
presente Convenio .
5. La aceptación de las obligaciones del present e
Convenio :
a) implicará la denuncia del Convenio sobre la eda d
mínima (industria), 1919, de conformidad con su artículo
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12,
b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia de l
Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, d e
conformidad con su artículo 9 ,
c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denunci a
del Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo) ,
1920, de conformidad con su artículo 10, y del Conveni o
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, d e
conformidad con su artículo 12, al entrar en vigor e l
presente Convenio .

Artículo 11 .
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán
comunicadas, para su registro, al Director General de l a
Oficina Internacional del Trabajo .

Artículo 12 .
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del Trabaj o
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General .
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha e n
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido
registradas por el Director General .
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor ,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha e n
que haya sido registrada su ratificación .

Artículo 13 .
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, a l
Director General de la oficina Internacional del Trabajo. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de l a
fecha en que se haya registrado .
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que ,
en el plazo de un año después de la expiración de l
período de diez años mencionado en el párrafo
precedente no haga uso del derecho de denuncia previst o
en este artículo quedará obligado durante un nuev o
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar
este Convenio a la expiración de cada período de die z
años, en las condiciones previstas en este artículo .

Artículo 14 .
1 El Director General de la Oficina Internacional de l
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organizació n
Internacional del Trabajo el registro de cuanta s
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comunique n
los Miembros de la Organización .
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, e l
Director General llamará la atención de los Miembros de l a
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor e l
presente Convenio .
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Artículo 15 .
El Director General de la Oficina Internacional del Trabaj o
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas ,
a los efectos del registro y de conformidad con el artícul o
102 de la Cada de las Naciones Unidas, una informació n
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con lo s
artículos precedentes .

Artículo 16 .
Cada vez que lo estime necesario el Consejo d e
Administración de la Oficina Internacional del Trabaj o
presentará a la Conferencia una memoria sobre l a
aplicación . del Convenio y considerará la conveniencia d e
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión d e
su revisión total o parcial .

Artículo 17 .
1 . En caso de que la Conferencia adopte un nuev o
convenio que implique una revisión total o parcial de l
presente, y a menos que el nuevo convenio conteng a
disposiciones en contrario :
a) la ratificación, por un Miembro del nuevo conveni o
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de est e
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en e l
artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya
entrado en vigor ;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuev o
convenio revisor, el presente Convenio, cesará de esta r
abierto a la ratificación por los Miembros .
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en s u
forma y contenido actuales, para los Miembros que l o
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor .

Artículo 18 .
Las versiones inglesa y francesa del texto de est e
Convenio son igualmente auténticas .

Artículo 2 .
Esta Ley entrará en vigencia desde su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, Ciudad de Panamá, a los 29 días del mes d e

mayo del año dos mil .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la República .
Panamá, República de Panamá, 15 de junio de 2000 .
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Ley 18 de 15 de junio de 2000 .
"Por la cual se aprueba el CONVENIO SOBRE LA

PROHIBICIÓN DE LAS PEORES FORMAS D E
TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN INMEDIATA PARA
SU ELIMINACIÓN, 1999 (NUM.182), adoptado por l a

Conferencia General de la Organización Internaciona l
del Trabajo (OIT), el 17 de junio de 1999" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba, en todas sus partes, EL CONVENIO SOBR E
LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORES FORMAS D E
TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN INMEDIATA PARA S U
ELIMINACIÓN, 1999 (NUM .182), que a la letra dice :

CONVENIO SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORE S
FORMAS DE TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓ N

INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN, 199 9
(NUM . 182 )

La Conferencia General de la Organización Internaciona l
del Trabajo :
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administració n
de la Oficina Internacional del Trabajo y congregada e n
dicha ciudad el 1° de junio de 1999 en su octogésim a
séptima reunión ;
Considerando la necesidad de adoptar nuevo s
instrumentos para la prohibición y la eliminación de la s
peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de l a
acción nacional e internacional, incluidas la cooperación y
la asistencia internacionales, como complemento de l
Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima d e
admisión al empleo, 1973, que siguen siendo instrumento s
fundamentales sobre el trabajo infantil ;
Considerando que la eliminación efectiva de las peore s
formas de trabajo infantil requiere una acción inmediata y
general, que tenga en cuenta la importancia de l a
educación básica gratuita y la necesidad de librar de todas
esas formas de trabajo a los niños afectados y asegura r
su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que
se atiende a las necesidades de sus familias ;
Recordando la resolución sobre la eliminación del trabaj o
infantil, adoptada por la Conferencia Internacional de l
Trabajo en su 83a reunión, celebrada en 1996 ;
Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran part e
a la pobreza, y que la solución a largo plazo radica en u n
crecimiento económico sostenido conducente al progres o
social en particular a la mitigación de la pobreza a la
educación universal ;
Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño
adoptada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 20 de noviembre de 1989 ;
Recordando la Declaración de la OIT relativa a los
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principios y derechos fundamentales en el trabajo y s u
seguimiento, adoptada por la Conferencia Internaciona l
del Trabajo en su 86a. reunión, celebrada en 1998 ;
Recordando que algunas de las peores formas de trabaj o
infantil son objeto de otros instrumentos internacionales ,
en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y
la Convención suplementaria de las Naciones Unida s
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y
las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956 ;
Después de haber decidido adoptar varias proposiciones ,
relativas al trabajo infantil, cuestión que constituye e l
cuarto punto del orden del día de la reunión, y
Después de haber determinado que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adoptada ,
con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y
nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado com o
el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil ,
1999 :

Artículo 1 .

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deber á
adoptar medidas inmediatas y eficaces para conseguir l a
prohibición y la eliminación de las peores formas de
trabajo infantil con carácter de urgencia .

Artículo 2 .
A los efectos del presente Convenio, el término «niño»
designa a toda persona menor de 18 años .

Artículo 3 .
A los efectos del presente Convenio, la expresión «las
peores formas de trabajo infantil» abarca :
a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análoga s
a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, l a
servidumbre por deudas y la condición de siervo, y e l
trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos
armados ;
b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para
la prostitución, la producción de pornografía o actuacione s
pornográficas ;
c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños par a
la realización de actividades ilícitas, en particular l a
producción y el tráfico de estupefacientes, tal como s e
definen en los tratados internacionales pertinentes, y
d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condicione s
en que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, l a
seguridad o la moralidad de los niños .

Artículo 4 .
1 . Los tipos de trabajo a que se refiere .el artículo 3, d )
deberán ser determinados por la legislación nacional o po r
la autoridad competente, previa consulta con la s
organizaciones de empleadores y de trabajadores
interesadas y tomando en
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consideración las normas internacionales en la materia ,
en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendació n
sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 .
2. La autoridad competente, previa consulta con la s
organizaciones de empleadores y de trabajadore s
interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipo s
de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este
artículo .
3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso
necesario, revisarse la lista de los tipos de trabaj o
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, e n
consulta con las organizaciones de empleadores y d e
trabajadores interesadas .

Artículo 5.
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones d e
empleadores y de trabajadores, deberá establecer o
designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicació n
de las disposiciones por las que se dé efecto al presente
Convenio .

Artículo 6.
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctic a
programas de acción para eliminar, como medida
prioritaria, las peores formas de trabajo infantil .
2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y
ponerse en práctica en consulta con las institucione s
gubernamentales competentes y las organizaciones d e
empleadores y de trabajadores, tomando e n
consideración las opiniones de otros grupos interesados ,
según proceda .

Artículo 7.
1 .Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sea n
necesarias para garantizar la aplicación y el cumplimiento
efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto a l
presente Convenio, incluidos el establecimiento y l a
aplicación de sanciones penales, o, según proceda, d e
otra índole .
2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta l a
importancia de la educación para la eliminación de l
trabajo infantil, medidas efectivas y en un plaz o
determinado con el fin de :
a) impedir la ocupación de niños en las peores formas d e
trabajo infantil ;
b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada par a
librar a los niños de las peores formas de trabajo infantil y
asegurar su rehabilitación e inserción social .
c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados d e
las peores formas de trabajo infantil el acceso a l a
enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y
adecuado, a la formación profesional ;
d) identificar a los niños que están particularment e
expuestos a riesgos y entrar en contacto directo con ellos ,

Y
e) tener en cuenta la situación particular de las niñas .
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3. Todo Miembro deberá asignar la autoridad competent e
encargada de la aplicación de las disposiciones por la s
que se dé efecto al presente Convenio .

Artículo 8 .
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas par a
ayudarse recíprocamente a fin de aplicar las disposicione s
del presente Convenio por medio de una mayo r
cooperación y/o asistencia internacionales, incluido e l
apoyo al desarrollo social y económico, los programas d e
erradicación de la pobreza y la educación universal .

Artículo 9 .
Las ratificaciones formales del presente Convenio será n
comunicadas, para su registro, al Director General de la

Oficina Internacional del Trabajo .

Artículo 10 .
1. Este Convenio obligará únicamente a aquello s
Miembros de la Organización Internacional del Trabaj o
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de
la Oficina Internacional del Trabajo .
2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en qu e
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registrada s

por el Director General .
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor ,
para cada miembro, 12 meses después de la fecha en qu e
haya sido registrada su ratificación .

Artículo 11 .
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podr á
denunciarlo a la expiración de un período de diez años a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente e n
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, a l
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de l a
fecha en que se haya registrado .
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que ,
en el plazo de un año después de la expiración de l
período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga, uso del derecho de denunci a
previsto en este artículo quedará obligado durante u n
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podr á
denunciar este Convenio a la expiración de cada períod o
de diez años, en las condiciones previstas en este artículo .

Artículo 12 .
1. El Director General de la Oficina Internacional de l
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organizació n
Internacional del Trabajo el registro de cuanta s
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le
comuniquen los miembros de la Organización .
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registr o
de la segunda ratificación comunicada, el Director Genera l
llamará la atención de los Miembros de la Organizació n
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
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Convenio .

Artículo 13 .
El Director General de la Oficina Internacional del Trabaj o
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas ,
a los efectos del registro y de conformidad con el artícul o
102 de la Cada de las Naciones Unidas, una informació n
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con lo s
artículos precedentes .

Artículo 14 .
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabaj o
presentará a la Conferencia una memoria sobre l a
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia d e
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial .

Artículo 15 .
1 . En caso de que la conferencia adopte un nuevo
Convenio que implique una revisión total o parcial de l
presente, y a menos que el nuevo convenio conteng a
disposiciones en contrario :
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo conveni o
revisor implicará ipso jure la denuncia inmediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en e l
artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor hay a
entrado en vigor ;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuev o
convenio revisor, el presente Convenio cesará de esta r
abierto a la ratificación por los Miembros .
2 . Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en s u
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor .

Artículo 16 .
Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas .

Artículo 2 .
Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo
Arosemena, Ciudad de Panamá, a los 30 días del mes d e

mayo del año dos mil .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la República .
Panamá, República de Panamá, 15 de junio de 2000 .
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Ley 47 de 13 de diciembre de 2000 .
"Por la cual se aprueba el PROTOCOLO FACULTATIV O

DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE L
NIÑO RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, LA

PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA UTILIZACIÓN D E
NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA, adoptado por l a

Asamblea General de las Naciones Unidas, el 25 d e
mayo de 2000" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba en todas sus partes, el PROTOCOLO
FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LO S
DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA VENTA D E
NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y L A
UTILIZACIÓN DE NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA, que a
la letra dice :

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓ N
SOBRE

LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA VENTA D E
NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y L A

UTILIZACIÓ N
DE NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA

Los Estados Partes en el presente Protocolo :

Considerando que para asegurar el mejor logro de lo s
propósitos de la Convención sobre los Derechos del Niñ o
y la aplicación de sus disposiciones y especialmente d e
los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36 serí a
conveniente ampliar las medidas que deben adoptar lo s
Estados Partes a fin de garantizar la protección de lo s
menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de niños en la pornografía .

Considerando también que en la Convención sobre lo s
Derechos del Niño se reconoce el derecho del niño a l a
protección contra la explotación económica y la realización
de trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer s u
educación o afectar su salud o desarrollo físico, mental ,
espiritual, moral o social ,
Gravemente preocupados por la importante y crecient e
trata internacional de menores a los fines de la venta d e
niños, su prostitución y su utilización en la pornografía .

Manifestando su profunda preocupación por la práctic a
difundida y continuada del turismo sexual, a la que lo s
niños son especialmente vulnerables, ya que fomenta
directamente la venta de niños, su utilización en l a
pornografía y su Prostitución .

Reconociendo que algunos grupos especialmente
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vulnerables, en particular las niñas, están expuestos a u n
peligro mayor de explotación sexual, y que l a
representación de niñas entre las personas explotada s
sexualmente es desproporcionadamente alta .
Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor d e
pornografía infantil en la Internet y otros medio s
tecnológicos modernos y recordando la Conferenci a
Internacional de Lucha contra la Pornografía Infantil en l a
Internet (Viena, 1999), en particular, sus conclusiones, e n
las que se pide la penalización en todo el mundo de l a
producción, distribución, exportación, transmisión ,
importación, posesión intencional y propaganda de est e
tipo de pornografía, y subrayando la importancia de una
colaboración y asociación más estrecha entre lo gobiernos
y el sector de la Internet .
Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños ,
la prostitución infantil y la utilización de niños en l a
pornografía si se adopta un enfoque global que permit a
hacer frente a todos los factores que contribuyen a ello, e n
particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidade s
económicas, las estructuras socioeconómicas n o
equitativas, la disfunción de las familias, la falta de
educación, la migración del campo a la ciudad, l a
discriminación por motivos de sexo, el comportamient o
sexual irresponsable de los adultos, las prácticas
tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata d e
niños .
Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibiliza r
al público a fin de reducir el mercado de consumidore s
que lleva a la venta de niños en la pornografía, y
estimando también que es importante fortalecer l a
asociación mundial de todos los agentes, así com o
mejorar la represión a nivel nacional .
Tomando nota de las disposiciones de los instrumento s
jurídicos internacionales relativos a la protección de lo s
niños, en particular el Convenio de La Haya sobre l a
Protección de los Niños y la Cooperación en materia d e
Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobr e
los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños ,
la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, e l
Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y l a
Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y
Medidas para la Protección de los Niños, así como e l
Convenio No . 182 de la Organización Internacional de l
Trabajo sobre la Prohibición de las peores formas d e
trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación .
Alentados por el abrumador apoyo que goza l a
Convención sobre los Derechos del Niño, lo qu e
demuestra la adhesión generalizada a la promoción y
protección de los derechos del niño .
Reconociendo la importancia de aplicar las disposicione s
del Programa de Acción para la Prevención de la Venta d e
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la
Pornografía, así como la Declaración y el Programa d e
Acción aprobado por el Congreso Mundial contra l a
explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en
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Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las demá s
decisiones y recomendaciones pertinentes de los órgano s
internacionales competentes .
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de la s
tradiciones y los valores culturales de cada pueblo a lo s
fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño .

Han convenido en lo siguiente :

Artículo 1 .
Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, l a
prostitución infantil y la pornografía infantil, de conformida d
con lo dispuesto en el presente Protocolo .

Artículo 2.
A los efectos del presente Protocolo :
a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacció n
en virtud del cual un niño es transferido por una persona o
grupo de personas a otra a cambio de remuneración o d e
cualquier otra retribución ;
b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de u n
niño en actividades sexuales a cambio de remuneración o
de cualquier otra retribución ;
c) Por pornografía infantil se entiende toda representación
por cualquier medio, de un niño dedicado a actividade s
sexuales explícitas, reales o simuladas, o tod a
representación de las partes genitales de un niño con fines
primordialmente sexuales .

Artículo 3.
1 . Todo Estado Parte adoptará medidas para que, com o
mínimo, los actos y actividades que a continuación se
enumeran queden íntegramente comprendidos en s u
legislación penal, tanto si se han cometido dentro com o
fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o
colectivamente :
a) En relación con la venta de los niños, en el sentido e n
que se define en el artículo 2 :
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niñ o
con fines de :
a. Explotación sexual del niño ;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño ;
c. Trabajo forzoso del niño ;
n) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a
alguien que preste su consentimiento para la adopción d e
un niño en violación de los instrumentos jurídicos
internacionales aplicables en materia de adopción ;
b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niñ o
con fines de prostitución, en el sentido en que se define e l
artículo 2 ;
c) La producción, distribución, divulgación, importación ,
exportación, oferta, venta o posesión, con los fines ante s
señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se
define en el artículo 2 .
2 . Con sujeción a los preceptos de la legislación de los
Estados Partes, estas disposiciones se aplicarán también
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en los casos de tentativa de cometer cualquiera de esto s
actos y de complicidad o participación en cualquiera de
estos actos .
3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con pena s
adecuadas a su gravedad .
4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, lo s
Estados Partes adoptarán, cuando proceda, disposicione s
que permitan hacer efectiva la responsabilidad d e
personas jurídicas por los delitos enunciados en el párraf o
1 del presente artículo . Con sujeción a los principio s
jurídicos aplicables en el Estado Parte, la responsabilida d
de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o
administrativa .
5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposicione s
legales y administrativas pertinentes para que todas las
personas que intervengan en la adopción de un niñ o
actúen de conformidad con los instrumentos jurídico s
internacionales aplicables .

Artículo 4 .
1 . Todo Estado Parte adoptará las disposicione s
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción co n
respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 de l
artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su territori o
o a bordo de una aeronave que enarbolen su pabellón .
2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposicione s
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción co n
respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 de l
artículo 3 en los casos siguientes :
a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de es e
Estado o tenga residencia habitual en su territorio ;
b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado .
3 . Todo Estado Parte adoptará también las disposicione s
que sean necesarias para hacer efectiva su jurisdicció n
con respecto a los delitos antes señalados cuando e l
presunto delincuente sea hallado en su territorio y no se a
extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido
cometido el delito por uno de sus nacionales .
4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá
el ejercicio de la jurisdicción penal de conformidad con l a
legislación nacional .

Artículo 5 .
1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 s e
considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a
extradición en todo tratado de extradición celebrado entre
los Estados Partes, y se incluirán como delitos que da n
lugar a extradición en todo tratado de extradición qu e
celebren entre sí en el futuro, de conformidad con la s
condiciones establecidas en esos Tratados.
2. El Estado Parte que subordine la extradición a l a
existencia de un tratado, si recibe de otro Estado Part e
con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de
extradición, podrá invocar el presente Protocolo com o
base jurídica para la extradición respecto de esos delitos .
La extradición estará sujeta a las demás condiciones
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establecidas en la legislación del Estado requerido .
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a
la existencia de un tratado reconocerán que esos delito s
dan lugar a la extradición entre esos Estados con sujeció n
a las condiciones establecidas en la legislación del Estad o
requerido .
4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, s e
considerará que los delitos se han cometido no solament e
en el lugar donde ocurrieron sino también en el territori o
de los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdicció n
con arreglo al artículo 4 .
5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto d e
uno de los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artícul o
3 y el Estado requerido no la concede o no dese a
concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito ,
ese Estado adoptará las medidas que correspondan para
someter el caso a sus autoridades competentes a lo s
efectos de su enjuiciamiento .

Artículo 6 .
1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistenci a
posible en relación con cualquier investigación, proces o
penal o procedimiento de extradición que se inicie co n
respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 de l
artículo 3, en particular asistencia para la obtención de
todas las pruebas necesarias para esos procedimiento s
que obren en su poder .
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les
incumban en virtud del párrafo 1 del presente artículo d e
conformidad con los tratados u otros acuerdos de
asistencia judicial recíproca que exista entre ellos. E n
ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Parte s
se prestarán dicha asistencia de conformidad con s u
legislación .

Artículo 7 .
Con sujeción a las disposiciones de su legislación, lo s
Estados Partes :
a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, segú n
corresponda :
i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medio s
utilizados para cometer o facilitar la comisión de los delito s
a que se refiere el presente Protocolo ;
ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos ;
b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros
Estados Partes para que se proceda a la incautación o
confiscación de los bienes o las utilidades a que se refier e
el inciso i) del apartado a) ;
c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o
definitivamente, los locales utilizados para cometer eso s
delitos .

Artículo 8 .
1 . Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas par a
proteger en todas las fases del proceso penal lo s
derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas
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prohibidas por el presente Protocolo, y en particular,
deberán :
a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y
adaptar los procedimientos de forma que se reconozca n
sus necesidades especiales, incluidas las necesidades
especiales para declarar como testigos ;
b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel ,
el alcance, las fechas y la marca de las actuaciones y l a
resolución de la causa ;
c) Autorizar la presentación y consideración de la s
opiniones, necesidades y preocupaciones de los niño s
víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus
intereses personales, de una manera compatible con la s
normas procesales de la legislación nacional ;
d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a
los niños víctimas ;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de lo s
niños víctimas y adoptar medidas de conformidad con l a
legislación nacional para evitar la divulgación d e
información que pueda conducir a la identificación de esa s
víctimas ;
f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así com o
por la de sus familias y los testigos a su favor, frente a
intimidaciones y represalias ;
g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de la s
causas y en la ejecución de las resoluciones o decreto s
por los que se conceda reparación a los niños víctimas .
2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de habe r
dudas acerca de la edad real de la víctima no impida l a
iniciación de las investigaciones penales, incluidas la s
investigaciones encaminadas a determinar la edad de l a
víctima .
3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamient o
por la justicia penal de los niños víctimas de los delito s
enunciados en el presente Protocolo, la consideració n
primordial a que se atienda sea el interés superior de l
niño .
4. Los Estados Partes adoptarán las medidas para
asegurar una formación apropiada, particularmente en los
ámbitos jurídico y psicológico, de las personas qu e
trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtu d
del presente Protocolo .
5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda ,
medidas para proteger la seguridad e integridad de la s
personas u organizaciones dedicadas a la prevención o l a
protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos .
6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se
entenderá en perjuicio de los derechos del acusado a u n
juicio justo e imparcial, ni será incompatible con eso s
derechos .

Artículo 9.
1 . Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y
darán publicidad a las leyes, las medidas administrativas ,
las políticas y los programas sociales, destinados a l a
prevención de los delitos a que se refiere el presente
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Protocolo . Se prestará particular atención a la protecció n
de los niños que sean especialmente vulnerables a esa s
prácticas .
2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización de l
público en general, incluidos los niños, mediante l a
información por todos los medios apropiados y l a
educación y adiestramiento acerca de las medida s
preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a qu e
se refiere el presente Protocolo . Al cumplir la s
obligaciones que les impone este artículo, los Estados
Parte alentarán la participación de la comunidad y, e n
particular, de los niños y de los niños víctimas (sic), e n
tales programas de información ,
educación y adiestramiento, incluso en el plan o
internacional .
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posible s
con el fin de asegurar toda la asistencia apropiada a la s
víctimas de esos delitos, así como su plena reintegració n
social y su plena recuperación física y psicológica .
4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niño s
víctimas de los delitos enunciados en el present e
Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuado s
para obtener sin discriminación de las persona s
legalmente responsables, reparación por los daños
sufridos .
5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesaria s
para prohibir efectivamente la producción y publicación d e
material en que se haga publicidad a los delitos
enunciados en el presente Protocolo .

Artículo 10 .
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medida s
necesarias para fortalecer la cooperación internaciona l
mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales ,
para la prevención, la detección, la investigación, e l
enjuiciamiento y el castigo de los responsables de acto s
de venta de niños, prostitución infantil y utilización d e
niños en la pornografía o el turismo sexual . Los Estado s
Partes promoverán también la cooperación internacional y
la coordinación entre sus autoridades y las organizacione s
no gubernamentales nacionales e internacionales, as í
como las organizaciones internacionales .
2. Los Estados Partes promoverán la cooperación
internacional en ayuda de los niños víctimas a los fines d e
su recuperación física y psicológica, reintegración social y
repatriación .
3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de l a
cooperación internacional, con, miras a luchar contra lo s
factores fundamentales, como la pobreza y e l
subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de lo s
niños a las prácticas de venta de niños, prostitución infanti l
y utilización de niños en la pornografía o en el turismo
sexual .
Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerl o
proporcionarán asistencia financiera, técnica o de otra
índole, por conducto de los programas existentes en el
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plano multilateral, regional o bilateral o de otro s
programas .

Artículo 11 .
Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo s e
entenderá en perjuicio de cualquier disposición má s
propicia en la realización de los derechos del niño qu e
esté contenida en :
a) La legislación de un Estado Parte ;
b) El derecho internacional en vigor con respecto a est e
Estado .

Artículo 12 .
1 En el plazo de dos años después de la entrada en vigo r
del Protocolo respecto de un Estado Parte, ést e
presentará al Comité de los Derechos del, Niño un inform e
que contenga una exposición general de las medidas qu e
haya adoptado para dar cumplimiento a las disposicione s
del Protocolo .
2. Después de la presentación del informe general cad a
Estado Parte incluirá en los informes que presente e l
comité de los Derechos del Niño, de conformidad con e l
artículo 44 de la Convención, información adicional sobr e
la aplicación del Protocolo . Los demás Estados Partes e n
el Protocolo presentarán un informe cada cinco años .
3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a lo s
Estados Partes cualquier información pertinente sobre l a
aplicación del presente Protocolo .

Artículo 13 .
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de tod o
Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado .
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y
abierto a la adhesión de todo Estado que sea Parte en l a
Convención o que la haya firmado . Los instrumentos d e
ratificación o de adhesión se depositarán en poder de l
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 14 .
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres mese s
después de la fecha en que haya sido depositado e l
décimo instrumento de ratificación o adhesión .
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado e l
presente Protocolo o se hayan adherido a él después d e
su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un me s
después de la fecha en que se haya depositado e l
correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión .

Artículo 15 .
Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocol o
en cualquier momento notificándolo por escrito a l
Secretario General de las Naciones Unidas, quien informa r
de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a
todos los Estados que hayan firmado la Convención . La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en qu e
la notificación haya sido recibida por el Secretario General
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de las Naciones Unidas .
2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de la s
obligaciones que lo incumban en virtud del presente
Protocolo respecto de todo delito que se haya cometid o
antes de la fecha en que aquélla surta efecto . La denuncia
tampoco obstará en modo alguno para que el comit é
prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes d e
esa fecha .
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y
depositarla en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas . El Secretario General comunicará l a
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles qu e
le notifiquen si desean que se convoque a un a
Conferencia de Estados Partes con el fin de examinar l a
propuesta y someterla a votación . Si dentro de los cuatro
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio ,
al menos, de los Estados Partes se declara a favor de ta l
Conferencia, el Secretario General la convocará con e l
auspicio de las Naciones Unidas . Toda enmiend a
adoptada por la mayoría de los Estados Partes presente s
y votantes en la Conferencia se someterá a la aprobació n
de la Asamblea General .
2. Toda enmienda adoptada, de conformidad con el párraf o
1 del presente entrará en vigor cuando haya sido aprobad a
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y
aceptada por mayoría de dos tercios de los Estados
Partes .
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, será n
obligatorias para los Estados Partes que las han aceptado ;
los demás Estados Partes seguirán obligados, por las
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda
anterior que hubiese aceptado .

Artículo 17 .
1. El presente Protocolo cuyos textos en árabe, chino ,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos ,
será depositado en los archivos de las Naciones Unidas .
2. El Secretario general de las Naciones Unidas enviar á
copias certificadas del presente protocolo a todos lo s
Estados Partes en la Convención y a todos los Estado s
que hayan firmado la Convención .

Artículo 2 .
Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio justo Arosemena ,
ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de noviembr e

del año dos mil .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la Repúblic a
Panamá, República de Panamá, 13 de diciembre de 2000 .
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Ley 48 de 13 de diciembre de 2000 .
"Por la cual se aprueba el PROTOCOLO FACULTATIV O

DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL
NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑOS E N

LOS CONFLICTOS ARMADOS, adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 25 de

mayo del 2000" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba, en todas sus partes, el PROTOCOL O
FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LO S
DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓ N
DE NIÑOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS, que a l a
letra dice :

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓ N
SOBRE

LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA
PARTICIPACIÓ N

DE NIÑOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS

Los Estados Partes en el presente Protocolo ,
Alentados por el apoyo abrumador que ha merecido l a
Convención sobre los Derechos del Niño, lo qu e
demuestra que existe una voluntad general de luchar po r
la promoción y la protección de los derechos del niño ,
Reafirmando que los derechos del niño requieren un a
protección especial y que, par ello, es necesario segui r
mejorando la situación de los niños sin distinción y
procurar que éstos se desarrollen y sean educados e n
condiciones de paz y seguridad ,
Preocupados por los efectos perniciosos y generales qu e
tienen para los niños los conflictos armados, y por su s
consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y e l
desarrollo duraderos ,
Condenando el hecho de que las situaciones de conflicto
armado se conviertan en un blanco, así como los ataque s
directos contra bienes protegidos por el derech o
internacional, incluidos los lugares donde suele haber una
considerable presencia infantil, como escuelas y
hospitales ,
Tomando nota de la adopción del Estatuto de la Cort e
Penal Internacional, en particular la inclusión entre los
crímenes de guerra en conflictos armados, tant o
internacionales como no internacionales, del reclutamient o
o alistamiento de niños menores de 15 años o s u
utilización para participar activamente en las hostilidades ,
Considerando que para seguir promoviendo la realizació n
de los derechos reconocidos en la Convención sobre los
derechos del Niño es necesario aumentar la protección d e
los niños con miras a evitar que participen en conflicto s
armados,
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Observando que el artículo 1 de la Convención sobre lo s
Derechos del Niño precisa que, para los efectos de es a
Convención, se entiende por niño todo ser humano meno r
de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad ,
Convencidos de que un Protocolo facultativo de l a
Convención por el que se eleve la edad mínima para e l
reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y s u
participación directa en las hostilidades contribuir á
eficazmente a la aplicación del principio de que el interés
superior del niño debe ser una consideración primordial e n
todas las decisiones que le conciernan ,
Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXV I
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Medi a
Luna Roja recomendó a las partes en conflicto qu e
tomaran todas las medidas viables para que los niño s
menores de 18 años no participaran en hostilidades ,
Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime ,
en junio de 1999, del Convenio de la Organizació n
Internacional del Trabajo No . 182 sobre la prohibición d e
las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediat a
para su eliminación, en el que se prohibe, entre otros, e l
reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos
en conflictos armados ,
Condenando con suma preocupación el reclutamiento ,
adiestramiento y utilización dentro y fuera de las frontera s
nacionales de niños en hostilidades por parte de grupo s
armados distintos de las fuerzas de un Estado, y
reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan ,
adiestran y utilizan niños de este modo ,
Recordando que todas las partes en un conflicto armado
tienen la obligación de observar las disposiciones de l
derecho internacional humanitario ,
Subrayando que el presente Protocolo se entenderá si n
perjuicio de los objetivos y principios que contiene la Cad a
de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51 y las
normas pertinentes d• I derecho humanitario ;
Teniendo presente que, para lograr la plena protección d e
los niños, en particular durante los conflictos armados y l a
ocupación extranjera, es indispensable que se den
condiciones de paz y seguridad basadas en el plen o
respeto de los propósitos y principios de la Cada de la s
Naciones Unidas y se observen los instrumentos vigentes
en materia de derechos humanos ,
Reconociendo las necesidades especiales de los niños
que están especialmente expuestos al reclutamiento o
utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en e l
presente Protocolo, en razón de su situación económica o
social o de su sexo ,
Conscientes de la necesidad de tener en cuenta la s
causas económicas, sociales, y políticas que motivan l a
participación de niños en conflictos armados ,
Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperació n
internacional en la aplicación del presente Protocolo, as í
como de la rehabilitación física y psicosocial y l a
reintegración social de los niños que son víctimas de
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conflictos armados ,
Alentando la participación de las comunidades y, en

particular, de los niños y de las víctimas infantiles en l a
difusión de programas de información y de educación

sobre la aplicación del Protocolo ,

Han convenido en lo siguiente :

Artículo 1 .
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posible s
para que ningún miembro de sus fuerzas armadas meno r
de 18 años participe directamente en hostilidades .

Artículo 2 .
Los Estados Partes velarán por que no se reclut e
obligatoriamente en sus fuerzas armadas a ningún menor

de 18 años .

Artículo 3 .
1 . Los Estados Partes elevarán la edad mínima para e l

reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas

armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3

del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos de l
Niño, teniendo en cuenta los principios formulados e n

dicho artículo, y reconociendo que en virtud de es a

Convención los menores de 18 años tienen derecho a un a

protección especial .
2 . Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente
Protocolo o adherirse a él, una declaración vinculante e n
la que se establezca la edad mínima en que permitirá e l
reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas

nacionales y se ofrezca una descripción de la s

salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de qu e
no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o po r

coacción .
3 . Los Estados Partes que permitan el reclutamient o
voluntario en sus fuerzas armadas nacionales de menore s
de 18 años establecerán medidas de salvaguardia qu e
garanticen, como mínimo, que :
a) Ese reclutamiento es auténticamente voluntario ;

b) Ese reclutamiento se realiza con el consentimient o

informado de los padres o de las personas que tengan s u

custodia legal ;
c) Esos menores estén plenamente informados de los

deberes que supone ese servicio militar ;

d) Presentan pruebas fiables de su edad antes de se r
aceptados en el servicio militar nacional .

4 . Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración e n
cualquier momento mediante notificación a tal efecto

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, e l

cual informará a todos los Estados Partes . La notificació n

surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por e l

Secretario General .

5 . La obligación de elevar la edad según se establece e n
el párrafo 1 del presente artículo no es aplicable a la s
escuelas gestionadas o situadas bajo el control de las
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fuerzas armadas de los Estados partes, de conformida d
con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre lo s
Derechos del Niño .

Artículo 4 .
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas
de un Estado no deben en ninguna circunstancia reclutar o
utilizar en hostilidades a menores de 18 años .
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medida s
posibles para impedir ese reclutamiento y utilización, con
inclusión de la adopción de las medidas legale s
necesarias para prohibir y castigar esas prácticas .
3. La aplicación del presente artículo no afectará l a
situación jurídica de ninguna de las Partes en un conflict o
armado .

Artículo 5 .
Ninguna disposición del presente Protocolo, s e
interpretará de manera que impida la aplicación de los
preceptos del ordenamiento de un Estado Parte o de
instrumentos internacionales o del derecho humanitari o
internacional cuando esos preceptos sean más propicios a
la realización de los derechos del niño .

Artículo 6 .
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales ,
administrativas y de otra índole necesarias para garantiza r
la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento
efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentr o
de su jurisdicción .
2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y
promover por los medios adecuados, entre adultos y niño s
por igual, los principios y disposiciones del present e
Protocolo .
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medida s
posibles para que las personas que estén bajo s u
jurisdicción y hayan sido reclutadas, o utilizadas e n
hostilidades en contradicción con el presente Protocol o
sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro
modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a
esas personas toda la asistencia conveniente para s u
recuperación física y psicológica y su reintegración social .

Artículo 7 .
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación de l
presente Protocolo, en particular en la prevención d e
cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y
reintegración social de las personas que sean víctimas d e
actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosa s
mediante la cooperación técnica y la asistencia financiera .
Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo e n
consulta con los Estados Partes afectados y la s
organizaciones internacionales pertinentes .
2. Los Estados Partes que estén en condiciones d e
hacerlo prestarán esa asistencia mediante los programa s
multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre
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otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido d e
conformidad con las normas de la Asamblea General .

Artículo 8 .
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigo r
del Protocolo de un Estado Parte, éste presentará a l
Comité de los Derechos del Niño un informe que conteng a
una exposición general de las medidas que haya adoptad o
para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo ,
incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar la s
disposiciones relativas a la participación y reclutamiento .
2. Después de la presentación del informe general, cad a
Estado Parte incluirá en los informes que presente a l
Comité de los Derechos del Niño de conformidad con e l
artículo 44 de la Convención la información adicional d e
que disponga sobre la aplicación del Protocolo . Otros
Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe
cada cinco años .
3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a lo s
Estados Partes más información sobre la aplicación de l
presente Protocolo .

Artículo 9 .
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de tod o
Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado .
2. El presente Protocolo esta sujeto a la ratificación y
abierto a la adhesión de todos los Estados . Los
instrumentos de ratificación o de adhesión se depositará n
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 10 .
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres mese s
después de la fecha en que haya sido depositado e l
décimo instrumento de ratificación o adhesión .
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado e l
presente Protocolo o se hayan adherido a él después d e
su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un me s
después de la fecha en que se haya depositado e l
correspondiente instrumento de ratificación o adhesión .

Artículo 11 .
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el present e
Protocolo en cualquier momento notificándolo por escrit o
al Secretario General de las Naciones Unidas, quie n
informará de ello a los demás Estados Partes en l a
Convención y a todos los Estados que hayan firmado l a
Convención . La denuncia surtirá efecto un año después d e
la fecha en que la notificación haya sido recibida por e l
Secretario General de las Naciones Unidas . No obstante ,
si a la expiración de ese plazo el Estado Parte
denunciante interviene en un conflicto armado, la denunci a
no surtirá efecto hasta la terminación del conflicto armado .
2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de la s
obligaciones que le incumban en virtud del presente
Protocolo respecto de todo acto que se haya producid o
antes de la fecha en que aquella surta efecto . La denuncia
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tampoco obstará en modo alguno para que el Comit é
prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes d e
esa fecha .

Artículo 12 .
1. Todo Estado parte podrá proponer una enmienda y
depositarla en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará l a
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles qu e
le notifiquen si desean que se convoque una conferenci a
de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y
someterla a votación . Si dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de esa notificación, un tercio, a l
menos, de los Estados Partes se declaran en favor de ta l
conferencia, el Secretario General la convocará con e l
auspicio de las Naciones Unidas . Toda enmiend a
adoptada por la mayoría de los Estados Partes presente s
y votantes en la conferencia será sometida por e l
Secretario General a la Asamblea General para s u
aprobación .
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párraf o
1 del presente artículo, entrará en vigor, cuando haya sid o
aprobada por la Asamblea General de las Nacione s
Unidas y aceptada por la mayoría de dos tercios de lo s
Estados Partes .
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, será n
obligatorias para los Estados Partes que las haya n
aceptado ; los demás Estados Partes seguirán obligado s
por las disposiciones de la presente Convención y por la s
enmiendas anteriores que hayan aceptado .

Artículo 13 .
1. El Presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino ,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos ,
será depositado en los archivos de las Naciones Unidas .
2. El Secretario General de las Naciones Unida s
transmitirá copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados Partes en la Convención y a todos los
Estados que hayan firmado la Convención .

Artículo 2 .
Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS E

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, ciudad de Panamá, a los 16 días del mes d e

noviembre del año dos mil .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la Repúblic a
Panamá, República de Panamá, 13 de diciembre de 2000 .
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Ley 51 de 13 de diciembre de 2000 .
"Por la cual se aprueba el ACTA DE FUNDACIÓN D E

LA ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA D E
JUVENTUD (O.I .J .), firmada en Buenos Aires ,

Argentina, el 1 de agosto de 1996" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba, en todas sus partes, EL ACTA D E
FUNDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓ N
IBEROAMERICANA DE JUVENTUD (O .I .J .), que a la letra
dice :

ACTA DE FUNDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓ N
IBEROAMERICAN A

DE JUVENTUD (O .I .J . )

1 . REUNIDOS :
Los representantes plenipotenciarios de la República de
Argentina, la República de Bolivia, la República Federativa
del Brasil, la República de Colombia, La República d e
Costa Rica, la República de Chile, la República de Cuba ,
la República Dominicana, la República de Ecuador, l a
República de El Salvador, el Reino de España, l a
República de Guatemala, la República de Honduras, lo s
Estados Unidos Mexicanos, la República de Nicaragua, l a
República de Panamá, la República del Paraguay, l a
República del Perú, la República de Portugal, la Repúblic a
Oriental del Uruguay y la República de Venezuela ;

II . CONSIDERANDO :
1. Que desde 1985, proclamado Año Internacional de l a
Juventud por el Sistema de Naciones Unidas, lo s
Organismos Oficiales de Juventud de los paíse s
iberoamericanos, han venido sosteniendo sucesivo s
encuentros de trabajo y conferencias de carácte r
intergubernamental relativos a los programas de desarroll o
del sector joven de la población, entre los cuales cab e
mencionar las siete conferencias intergubernamentales
sobre juventud, que han tenido lugar en Madrid (1987) ;
Buenos Aires (1988) ; San José (1989) ; Quito (1990) ;
Santiago (1991), Sevilla (1992) y Punta del Este (1994) ;
2. Que en dichos encuentros se manifestó el interé s
permanente de los gobiernos por las temática s
relacionadas con la cooperación internacional y e l
desarrollo de políticas comunes destinadas a favorecer a
las nuevas generaciones de iberoamericanos ;
3. Que las Conferencias de Sevilla y Punta del Este fuero n
convocadas bajo la denominación de Conferenci a
Iberoamericana de Ministros de Juventud, y reunieron a
los ministros responsables de los asuntos de juventud d e
los países iberoamericanos abordándose importante s
acuerdos en torno a las políticas de juventud en
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Iberoamérica ;

4. Que las delegaciones oficiales de los países
iberoamericanos participantes en la VI Conferencia
Iberoamericana de Ministros de Juventud, celebrada e n
Sevilla, durante los días 14 al 19 de septiembre de 1992 ,
expresaron la intención de iniciar un proceso d e
institucionalización de este foro de diálogo, concertación y
cooperación en materia de juventud, para lo cual e l
Presidente de la Conferencia suscribió un Acuerdo d e
Cooperación con el Secretario General de la Organizació n
de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Cienci a
y la Cultura (O .E.I .) ;
5. Que, como consecuencia de este Acuerdo y actuand o
conforme a lo señalado en los artículos 2 .2, 4 .11 y 41 .1 1
del Reglamento Orgánico de la O .E .I ., se creó la
Organización Iberoamericana de Juventud (O .I .J .) como
organismo internacional asociado a la O.E.I . pero dotado
de plena autonomía orgánica, funcional y financiera ;
6. Que la 64a Reunión del Consejo Directivo de la O .E .I . ,
celebrada en Bogotá el día 5 de noviembre de 1992 ,
ratificó la decisión adoptada por el Secretario General a l
respecto de la O .I .J . ;
7. Que por su parte el Consejo Directivo de l a
Organización Iberoamericana de Juventud (Lisboa, 4 al 6
de febrero de 1993), resolvió establecer la sede oficial d e
la O .I .J . en Madrid, España, en la misma sede de la O .E .I . ;
8. Que la VII Conferencia Iberoamericana de Ministros d e
Juventud (Punta del Este, 20 al 22 de abril de 1994) ,
aprobó los estatutos de la O .I .J ., que establecen las
normas de funcionamiento de esta Organización ;
9. Que la VII Reunión Ordinaria de la Asamblea Genera l
de la Organización de Estados Iberoamericanos (Bueno s
Aires, 26 al 28 de octubre de 1994), en base a lo
dispuesto en el Artículo 8 .2 de los Estatutos y los Artículo s
10 y 19 del Reglamento Orgánico, resolvió reconocer a l a
Organización Iberoamericana de la Juventud com o
entidad asociada a la O .E .I ., ratificar lo actuado hasta
dicha fecha por el Secretario General y facultarlo par a
profundizar la colaboración entre la O .E.I . y la O .I .J . ;
10. Que la III Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado s
y de Gobierno (de Salvador de Bahía, junio de 1993 )
encomendó a la Organización Iberoamericana d e
Juventud el diseño de un programa Regional de Accione s
para el Desarrollo de la Juventud en América Latina, y qu e
la IV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y d e
Gobierno (de Cartagena de Indias, julio de 1994) encarg ó
la ejecución del mencionado Programa Regional a l a
O.I .J . ;
11. Que, durante la V Cumbre Iberoamericana de Jefes d e
Estado y de Gobierno (San Carlos de Bariloche, octubre
de 1995), se suscribió un Convenio de Cooperación en e l
Marco de la Conferencia Iberoamericana ;
12. Que, sin perjuicio del apoyo institucional, que la O .E.I .
presta a la O.I .J . y de las importantes tareas y mandatos
que ésta última desarrolla en los temas relacionados con
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iberoamericana en materia de juventud, en la actualidad l a
Organización Iberoamericana de Juventud carece de lo s
reconocimientos legales suficientes, y que procedan e n
derecho internacional de parte de los Estado s
iberoamericanos que participan en sus actividades y
decisiones, que le permitan formalizar su existencia e n
tanto entidad dotada de personalidad jurídica de derech o
internacional público que le permita cumplir con mayo r
eficacia los fines para los cuales fue creada ;

Hl . RESUELVEN :

ARTÍCULO PRIMERO

Constituir la Organización Iberoamericana de Juventu d
(O.I .J .) en calidad de organismo internacional dedicado a l
diálogo, concertación y cooperación en materia d e
juventud, dentro del ámbito iberoamericano definido por l a
Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y d e
Gobierno .

ARTÍCULO SEGUNDO

Los fines generales y específicos de la Organización son :

a) Propiciar e impulsar los esfuerzos que realicen lo s
Estados Miembros dirigidos a mejorar la calidad de vida
de los jóvenes en la región .
b) Facilitar y promover la cooperación entre los Estados ,
así como con Organismos Internacionales ,
Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones
Juveniles y todas aquellas entidades que incidan o
trabajen en materias relacionadas con la juventud ,
c) Promover el fortalecimiento de las estructura s
gubernamentales de juventud y la coordinació n
interinstitucional e intersectorial a favor de política s
integrales hacia la Juventud .
d) Formular y ejecutar planes, programas, proyectos y
actividades de acuerdo a los requerimientos de los
Estados Miembros, con el fin de contribuir al logro de lo s
objetivos de sus políticas de desarrollo a favor de l a
juventud .
e) Actuar como instancia de consulta para la ejecución y
administración de programas y proyectos en el secto r
juvenil, de organismos o entidades nacionales o
internacionales .
f) Actuar como mecanismo permanente de consulta y
coordinación para la adopción de posiciones y estrategia s
comunes sobre temas de juventud, tanto en los
organismos y foros internacionales como ante terceros
países y agrupaciones de países .

ARTÍCULO TERCER O

Se establecen como órganos de la OIJ la Conferenci a
Iberoamericana de Ministros Responsables de Juventud y
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el Consejo Directivo . La Conferencia podrá establecer lo s
órganos que estime necesarios .

ARTÍCULO CUARTO

La Organización Iberoamericana de Juventud s e
financiará con las contribuciones voluntarias de lo s
Estados Miembros y otros aportes .

ARTÍCULO QUINTO

La Organización Iberoamericana de Juventud gozará de l a
capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de
sus funciones y la realización de sus fines .

ARTÍCULO SEXTO

Serán idiomas oficiales de la Organización el castellano y
el portugués .

ARTÍCULO SÉPTIM O

Las reformas a la presente Acta serán aprobadas por l a
Conferencia Iberoamericana de Ministros Responsables
de Juventud, requiriéndose una mayoría de dos tercios d e
los Estados Miembros .

ARTÍCULO OCTAV O

La presente Acta será ratificada por los Estado s
signatarios en el más breve plazo posible .

ARTÍCULO NOVEN O

La presente Acta estará abierta a la firma de todos lo s
Estados Miembros de la Conferencia Iberoamericana d e
jefes de Estado y de Gobierno, hasta el 30 de junio d e
1998 .

ARTÍCULO DÉCIMO

Los instrumentos de ratificación serán depositados ante e l
Secretario Ejecutivo de la Organización Iberoamericana d e
Juventud .

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Acta entrará en vigencia transcurridos treint a
días después del depósito de los instrumentos de
ratificación por parte de, al menos, dos países .
Sin perjuicio de lo anterior, esta Acta tendrá aplicació n
provisional a partir de su firma .
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Para que así conste, firman en la ciudad de Buenos Aires ,
el 1 de agosto de 1996 .

Artículo 2 .
Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, ciudad de Panamá, a los 16 días del mes d e

noviembre del año dos mil .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la Repúblic a
Panamá, República de Panamá, 13 de diciembre de 2000 .
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